
C F O W D E R 
S E G U I R A 

EN C U B A 
Crowder se quedará en Cuba 

de manera permanente. Tal ha 
sido_ la afirmaeión que nos ha 
heeho en la mañana de hoy una 
persona muy bien relacionada en 
Washington. 

La noticia encierra, a nues-
tro entender, una gran impor-
tancia y por ello hemos inves-
tigado su veracidad. 

En la capital de los Estados 
Unidos, se nos ha dicho, ha si-
do objeto de comentarios la pe-
tición formulada por el Minis-
tro de Cuba en la SeVetaría de 

- Estado, de que se disponga la 
permanencia en nuestra Repú-
blica del Enviado Especial Mr. 
Crowder. 

Como razones en que se fun-
damenta esa petición están: Jas 
reformas que se anuncia han de 
hacerse • a la Constitución, la 
supresión del Ejército y " e l 
ceremonial de la toma de pose-
sión" . 

El cable remitido al Minis-
tro Céspedes para que realiza-
ra esas gestiones decía: " C o n 
noticias de que el General Crow-
der piensa retirarse de Cuba, 
acérquese a la Secretaría de 
Estado y gestione que de ma-
nera permanente, etc., etc . " 

Terminaba el mensaje mani-
festando que la presencia del 
referido funcionario es necesa-
ria para evitar posibles altera-
ciones del orden público y al 
mismo tiempo pata aconsejar 
aquellas medidas que estime 
más convenientes para solucio-
nar la crisis económica que vie-
ne sufriendo el pais. 

De este cable se dió según 
se nos ha informado, conoci-
miento oportuno al doctor Za-
yas, quien se mostró • conforme 
con el texto del mismo. 

EL GRAL CROWDER NO SE IRA DE CUBA HASTA QUE 
EL PAIS SE NORMALICE POLITICA Y ECONOMICAMENTE 
NO SERA NOMBRADO MINISTRO EN LA HABANA, 

PERO SU PERMANENCIA AQUI ES INDEFINIDA 
WASHINGTON, Mayo 10— Se sabe positivamente que 

el Gral. Enoch H. Crowder, Asy or electoral de la Repúbli-
ca de Cuba, será retenido en la Habana, según órdenes ex-
presas del Secretario de Estado de los EE. UU. Mr. Charles 
E. Hughes, sin que se pueda calcular cuánto tiempo durará 
esa permanencia del asesor en Cuba. 

El objeto específico de esta decisión es el de hacer que 
el General coopere en todo con el nuevo Gobierno nacional 
cubano, hasta que este pueda desarrollar sus funciones, nor-
mal y tranquilamente, libre de los problemas enormes del 
presente. 

Se ha ordenado por el departamento de Estado al Gral. 
Crowder que preste su auxilio constante al doctor Zayas, 
apoyándolo todo lo posible en su administración y gobierno 
para que logre salir adelante al travé3 de los problemas va-
rios que se ofrecen a Cuba al terminar la administración 
conservadora del Gral. Menocal. 

Se afirma que no se permitirá el retorno del Gral. 
Crowder a los Estados Unidos hasta que él no informe al 
departamento de Estado que ya las cuestiones económicas y 
políticas de la República han sido satisfactoriamente arre-
gladas y puestas en Tin plano de eficiencia y seguridad 
efectivas. 

El gobierno de Mr- Harding no se propone asignar a 
Mr. Crowder el cargo de residente en Cuba. El cargo que 
se le concede es de carácter indefinido. La actitud del Se-
cretario Hughes obedece al hecho de que se cree convenien-
te la permanencia del General en la Habana como un hom-
bre que habrá de ser eficaz en el desenvolvim'ento del nue-
vo gobierno por sendas de orden y actividad. 

A este respecto, hoy se anunció oficialmente que el Go-
bierno de los Estados Unidos no se propone nombrar al Ge-
neral Crowder, Embajador en la Habana. 

Se había dado por seguro que ese era el cargo que se 
le confería, al saberse que no vuelve por ahora a los Esta-
dos Unidos. 
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UNA ACLARACION DEL 
DOCTOR ZAYAS 

: Complacemos al doctor Alfredo Za-
yas y Alfonso, Presidente electo de la 
República de Cuba, d'ando publicidad 
a la siguiente carta que anoch^, r.os 
remitió: 

«Habana, mayo 11 de 1921. 
Seftor Director de EL. MUNDO, 

Ciudad. 
Muy 'distinguido amigo: 

En el diario «La Prensa», y número 
correspondiendo al d'Ja. d I ayer, . lie 
l'f.Ido un «suelto» titulado «Crowdter se-
guirá, en Cuba» en el cual se mani-
fiesta que él Ministro de Cuba en los 
Estados Unidos lia pedido se disponga 

j la permanencia entre i}osotros •ffiél' En-
viado Especial g|:neral En-och H. Crow-

ider. Se afirma que esa petición obe-
! dece a un cable remitido pon nuestro 
j Gobierno al Ministro Cés.ped'as, y por 
¡último se asegura qn* dicho cable fué 
conocido por mí y mostré mi confor-
midad oon el mismo. 

por errónea la noticia de liabsrse en- ¡ 
viado tal mensaje cable grítfico, y por 
tauto no creo <n la petición: que se 
atribuye al Ministro de Cuba, y en 
cuanto a mi conocimiento y conformi-
dad respecto al cablegrama, rotunda-
mente asevero que no es ex-acta ni u-na 
ni o>tra indicación. 

Ee agradeceré la publicación de estas 
líneas eni el pcriOo'ico. da su muy acer-
tada dirección y quedo de usted a:tto. 
amigo y s. s . 

Alfredo ¡Sayas. ; 

MARIAM
Sello


